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Tipo de Proceso  Verbal  

Radicado  05001 31 03 022 2023 00143 00 

Demandante  Braihan Estiven Grisales Otalvaro y Otra 

Demandados  Seguros Generales Suramericana y otros 

Auto sustanciación Nro.  1093 

Asunto  Requiere parte demandante proceder con 

notificación por aviso.  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, Veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se agregó a los archivos 20 del expediente digital las constancias de haberse remitido a la 

dirección conocida del señor Juan Diego Restrepo Betancur, la notificación del demandado, 

prevista en el artículo 291 del CGP, esto es, la citación para la diligencia de notificación personal 

y la misma se observó ajustada a la disposición legal en mención, y conforme certificación 

expedida por Servientrega S.A., la entrega de la notificación fue efectiva el día 11 de octubre de 

2023. 

 

Coherente con lo cual, es procedente continuar con la notificación por aviso, en términos del 

artículo 292 ibídem, cuya gestión deberá acreditar el apoderado judicial de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

LFG 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN  

 

Medellín, 28/11/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS 

N° 100 fijados a las 8:00 a.m. 

 

__________LGM_________ 

Secretaría. 
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